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j leyes , orden"» y a n n n e l o s q u e hayan de Insertarse en 
g 0 L r T l n c s O F I C I A L E S s e han de mandar al Jefe Polít ico r e s 

istivo por cuyo conducto «e pasarán a los l i tores de ios 
Racionados periódicos. 

™f (Beal orden de 6 de Abrii de 1838 . ) 

BJr> J» ibllr.» todo» lo» di»* e x c e p t o to* ( t o t i l n j o " . 

- < » » u f l i o i n a sosoa io iov . o— 

Kn esta capital , l l evado á domic i l i o . rao pesetas mensua le s anticipadas: f u e 
ra de el la .Veo al mes; • al trimestre; ta al semestre , y se*.-.o por un año . 

Se admiten s u s e n c i o n e s en Madrid, en la Administración del BOLKTIH , p laza 
de Sant iago , 2 . — F u e r a de esta capi ta l , d irectamente por medio de carta 4 la 
Administración, con inclus ión del importe del t iempo de abono en se l lo* . 

ADVRRTRNCIA KD1T0R1AL 

Las d ispos ic iones de tas Autoridades , excepto las que s e a * 
i instancia de parte no pobre , s e insertarán oficialmente: a s i 
m i s m o cualquier anuncio concerniente al servir lo n a c i o a i l 
que dimane de las m i s m a s ; pero las de interés partlcolar p a 
garán 50 cén t imos de peseta por cada l inea de inserción* 

S u m e r * amelle *>• e e a l l m s i de >M«ia, 

PARTE OFICIAL 
PRESIDENCIA O E l C O N S E J O OE M I N I S T R O S 

SS. M M . »íl REY y la REINA Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real Familia cou-
tiuüan en San Sebastián de Guipúzcoa 

JJO novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE FOMENTO 

E X P O S I C I Ó N 

SEÑORA.: La organización dada 
,por Real decreto de 15 de Enero del 
año anterior al ramo de const ruccio
nes civiles á ca rgo de este Ministerio, 
'na producido excelentes resultados en 
cuanto á las funciones que deben des
empeñar cerca de las obras las Jun tas 
inspectoras creadas por el mismo. 
Igualmente se h a dejado sentir su ac 
ción ventajosa en la t ramitación de los 
expedientes que son indispensables 
para realizar cualquiera construcción; 
mas uo obstante estos resultados, la 
práctica lia hecho observar que , auu 
dado el criterio económico que l a infor
ma, todavía se encuent ra cierta despro
porción entre la suma á que ascienden 
«os sueldos del personal auxi l iar de 
dichas Juntas con el coste de las obras 

3ue inspeccionan. Nace esto, á no du-
arlo, de la uaturaleza misma del ser

vicio, porque la p remura con que en 
la mayor parte de lo.< casos se pretende 
terminar la formación de los proyectos 
de obras, exige un personal numeroso 
que, auuque poco retr ibuido, consume 
cantidades de consideración que pesan 
^ a s todavía, cuando, terminados los 
proyectos ó el trabajo para que fué nom
brado, se conserva sin embargo , inde
b i d a m e n t e Es además considerable el 
Quinero de obras que actualmente se 
«alian en curso de ejecución, y el de las 
3 , u e reconociendo su necesidad se ha-
Jlan en estudio, y deben emprenderse 
C u » n t o lo permitan los recursos del Te-

mereciendo por lo tanto el a suu-
^» seria y deteuida atención para que 

o resulte recargado su coste, con g a s -
03 q U e n o s e a ü a o s o i u t a n i e n t e indis

pensables. 
do £ C e r t a a o estuvo asimismo el ci ta-
g? Real decreto de 15 de Enero al 
j a r sueldo en concepto de honorarios 
vic^ 3 A r , l u ^ l e o t o s que prestan sus se r -
JBetTrl C n e S t e ^ a m 0 , porque esta sola 
a ¡V que ya la práctica empezaba 

^«iblecer, redujo considerablemen

te la cifra que por este concepto venia 
abonándose, sin que en nada se h a y a 
perjudicado por ello la dirección de 
las obras ni los estudios de los proyec
tos que ¿ ellos preceden. 

Pero la causa que principalmente 
ha motivado que el Real decreto de 15 
de Enero no h a y a producido t o l o el 
buen resultado que era de esperar , h a 
sido el no haber dictado reg ías preci
sas para el nombramiento del perso
nal auxi l iar , así en el número como en 
la asignación que por sus servicios h a 
bla de percibir . 

P a r a salvar las referidas dificulta
des, y en el deseo de in t roducir las 
mayores economías en este ramo, el 
Ministro que suscribe t iene la honra 
de proponer á V. M. el adjunto pro
yecto de decreto. 

Madrid 2 de Agosto de 1887. 
e 

SEÑORA: 

A L. R . P . do V. M., 
Carlos Navarro y Rodrigo. 

Real decreto. 

Tomando en consideración las ra 
z i e s expuestas por mi Ministro de 
Fomento, de conformidad con el Con
sejo de Ministros; en nombre de mi 
Augusto Hijo el RKY 1). Alfonso XIII , 
y como R E I N A Regente del Reino, 

V e n g o en decretar lo s iguiente : 
Articulo 1.° Para disponer se lle

ven á efecto obras de nueva construc
ción ó de reparación de edificios, con 
cargo al crédito de construcciones ci
viles comprendido en el presupuesto de 
gastos del Ministerio de Fomento, será 
necesario lo s iguiente : 

1.° Formación del oportuno proyec
to facultativo, en vir tud de Rea l orden 
motivada á que se acompañen los pro
g ramas de la obra en que se expresen 
detalladamente las condiciones de loca
lidad y distr ibución que ha de tener. 

2.° Aprobación del proyecto forma
do de conformidad con lo prevenido en 
la Real orden que le dé or igen, previo 
informe de la Real Academia de Bellas 
Artes de San Fernando . En los proyec
tos cuyo presupuesto no exceda de 
5.000 pesetas, ó en los que , aprobados 
ya por la referida Academia sufran 
modificaciones que no afecten esencial
mente á >u parte ar t is t ica, no será ne
cesario consu l ta r á la expresada Cor
poración. 

3.° Real decreto del Ministerio de 
Fomento, con acuerdo del Consejo de 
Ministres , disponiendo la ejecución de 
las obras . No será necesario Real de

creto para las obras de reparación ó 
conservación cuyo presupuesto no ex
ceda de 100.000 pesetas; pero se publ i 
cará en la Gacela la Real orden que lo 
d isponga . 

Art. 2.° El Ministerio, á propuesta 
de los Arquitectos Directores de las 
obras , así de Madrid como de provin
cias, determinará , al principio de cada 
aüo económico, el personal subal terno 
que fuera necesario, y señalará la can
tidad que ha de abonar como gastos 
de material por el estudio y formación 
de los proyectos, y por los trabajos que 
requieran durante la ejecución de las 
obras . El personal subal terno de las 
obras en construcción no podrá exce
der de un Auxil iar facultativo y dos 
Delineantes escribientes cuando el pre
supuesto pase de 50.000 pesetas, y de 
un solo Delineante escribiente cuando 
no l legue á esta cant idad, y para las 
obras en proyecto el mismo personal 
como fijo, aumentándose en caso nece
sario con el personal temporero que el 
Arquitecto c re í indispensable, no p u -
diendo n inguno de los que se nombren 
por este úl t imo concepto prestar sus 
servicios más de tres meses pura cada 
proyecto. En cuanto á los gastos de 
mater ia l para la oficina facultativa, no 
podran exceder nunca de 1.000 pesetas 
para los proyectos de obras, cuyo pre
supuesto pase de 50 000 pesetas, y de 
500 para los que no l leguen á dicha 
cant idad. El presupuesto anual de g a s 
tos de material de oficina para las obras 
en construcción, no excederá nunca de 
las expresadas cantidades, en iguales 
condiciones. El personal de plantil la 
afecto » las obras en proyecto cesará 
asi que hal la éste te rminado. A la Real 
Academia de San Fernando se le as ig 
narán un Arquitecto auxiliar y dos De
l ineantes escribientes para que la a u 
xilien en la preparación de los t raba
jos relacionados con los informes de los 
expedientes que al efecto se le envíen, 
y 1.500 pesetas para material de la ofi
c ina facultativa. Los haberes de los 
Auxiliares facultativos serán de 2.500 
y 3 000 pesetas anua les , y los de los 
Delineantes escribientes de 1.500 á 
2 000 pesetas, y los del personal r e s 
tan te no podrán exceder de 300 y 200 
pesetas mensuales respect ivamente. 
Los Aparejadores, g u a r d a s y demás 
personal que sea indispensable para la 
bueua dirección y administración de 
las obras se nombrará por los Arquitec
tos Directores, y sus haberes se abona
rán con ca rgo al presupuesto de la 
obra . 

Art. 3.° L a inspección de las cons

trucciones estará á ca rgo de Jun tas de 
obras, que se compondrán de un Presi
dente nombrado por el Ministro, que 
podrá ser el Jefe del establecimiento ó 
un individuo de los Consejos de Ins 
trucción pública, de Agricul tura , I n 
dustr ia y Comercio ó de las Academias 
Española, de la Historia, de Bellus Ar
tes, de la de Ciencias y de la de Medi
cina; de dos ó más Vocales, n o m b r a 
dos en vir tud de propuesta de la Corpo
ración ó Inst i tuto á que pertenezca el 
edificio en obra; de un Arqui tecto i n 
dividuo de la Academia de Bellas Artes 
de San Fernando con el carácter de lu s -
pector facu.tativo, nombrado en v i r tud 
de propuesta de dicha Corporación; del 
Arquitecto Director de las obras , y de 
un Secretario, que tendrá el c a r g o de 
In te rven tor en las obras por adminis 
t rac ión. Para la inspección facul tat iva 
de las obras propondrá la Academia de 
Bellas Artes de San Fernando una di 
visión regional de España en cua t ro 
distritos, des ignando en cada año el 
Arquitecto académico que ha de ejer
cer el ca rgo de Inspector en cada uno . 
De los cuat ro distritos, uno será Cen
tral , y lo formará Madrid, y la inspec
ción estará á ca rgo del Iuspector Aca
démico más a n t i g u o . El ca rgo de I n s 
pector será honorífico y gra tu i to , pero 
percibirán los Inspectores, como indem
nización de gas tos , el del distrito Cen
tral 6.000 pesetas anuales , y los de lo» 
distritos de provincia 80 pesetas d i a 
rias de dietas durante los días en q u e 
se verifiquen su* visitas de inspección, 
las cuales harán siempre que lo juz-
g::eu conveniente , no pud eudo e x c e 
der en u ingúu caso de sesenta días en 
cada año el t iempo que i n v i e i t a n e n 
la inspección de todas las obras que 
estén á su ca rgo . Si las necesidades del 
servicio lo exig ieran , podráe l Ministro 
modificar dicha división regional y 
nombrar para el ca rgo de Inspector f a 
cultat ivo á un Profesor dé l a Escuela su 
perior de Arquitectura ó á un Arquitec
to que goce de merecida reputación, 
habiendo ejercido la profesión du ran te 
más de quiuce años. Igua lmente p o 
drá el Ministro nombrar , s iempre que 
lo crea oportuno, Comisiones inspecto
ras de dos ó más individuos, de las 
que, cuando se t ra te de la restauración 
ó reconocimiento de monumentos a n t i -
guos , podrán formar par te , además de 
los Arquitectos, Arqueólogos de r e c o 
nocida reputac ión. 

A r t . 4 ." E n Madrid los Secretarios 
disfrutarán por cada J u n t a la gra t i f i 
cación de 30 pesetas mensuales que en. 
la actualidad se hal la establecida» Para 
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mater ia l de escri torio se les abonará I 
l a cant idad de 60 pesetas anuales , con 
c a r g o á la consignación que se a s i g n e 
á las Jun tas de obras. Eu provincias 
será Secretario el Jefe ó un Oficial de 
l a Sección de Fomento, el cual disfru
ta rá la gratificación de 30 pesetas men
suales por una J u n t a y la de 60 por c a 
da dos ó más y 60 pesetas anua les pa
ra gas tos de escritorio en la misma 
forma. En obras s i tuadas fuera de las 
capitales de provincia será nombrado 
Secretario el Maestro de la Escuela de 
instrucción pr imar ia . 

Artículo transitorio. Las actuales 
J u n t a s cont inuarán const i tuidas en la 
misma forma en que se ha l l an , ajus
tándose las indemnizaciones á lo dis-

Suesto en el presente decreto. Quedan 
erogadas cuan ta s disposiciones an te

riores se opongan á la ejecución de es
te R e a l decreto. 

Dado en el Real Sitio de San Ilde
fonso a dos de Agosto de mil ochocien
tos ochenta y siete. 

M A R Í A C R I S T I N A 

El Ministro de FomewU», 

Carlos Navarro y Rodrigo. 

MINISTERIO DE LA 3UERRA 

Reales órdenes. 

Kxcmo. Sr. : En vista del escrito 
del Director genera l de Infantería de 
11 de Julio últ imo dando cuenta de la 
falta de presentación en el regimiento 
infanteria del Pr incipe, del Capellán de 
en t rada D. Joaquín Rizo Asencio, 
nombrado para servir la capellanía del 
p r imer batallón del mismo en 12 de 
Mayo próximo pasado: el R K Y (Q. D. 3 . ) , 
y en su nombre la R K I N V Regente del 
Reino, se ha «ervido resolver que el 
expresado Capellán sea dado de baja 
definitiva en el clero del Ejército, pu
blicándose esta disposición en la (la-
retf oficial de Madrid, para que, lle
g a n d o á conocimiento de las Autori
dades civiles y mili tares, no pueda el 
interesado aparecer en parte a l g u n a 
con un carácter que h a perdido con 
ar reglo á Ordenanza y disposiciones 
v igen tes , sin perjuicio de la responsa
bil idad en que h a y a podido incurr i r de 
presentarse ó ser hab ido . 

De Real orden lo d igo á V. E. para 
su conocimiento y efectos cons iguien
tes . Dios g u a r d e á V. E . muchos años. 
Madrid 5 de Agosto de 1887. 

CAS30LA, 

Sr. Capitán genera l de Castilla la 
Vieja. 

Excmo. Sr.: En vista de haber sido 
aprobado por el Consejo Supremo de 
Guerra y Marina, en acordada de 10 
de Jun io último, el sobreseimiento, cen 
imposición de un mes de arresto en 
via guberna t iva , de la sumar ia instrui
d a contra el Teniente que fué del ba
tallón reserva de Almería, n ú m . 92, 
D . Marcelino Bonet Caballero, dado de 
baja en el Ejército por Real orden de 
2 3 de Julio del año próximo pasado por 
n o haberse incorporado opor tunamente 
á su destino; S. M. el R E Y (Q. D. G.), 
y en su nombre la R E I N A Regente del 
Reino, h a tenido á bien anu la r la cita
da Real orden y disponer se publique 
esta resolución en la Gaeeta oficial, 
del mismo modo que lo fué la de su 
baja en el Ejército, para que, l l egando 
á noticia de todas las Autoridades ci
viles y mili tares, pueda el interesado 

aparecer con el carácter mili tar que 
nuevamen te se le confiere. 

De Real orden lo d igo á V. E. pa ra 
su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios g u a r d e á V. E. muchos 
años . Madrid 4 de Agosto de 1887. 

CASSOLA 
Sr. Capitán genera l de Cataluña. 

ITAGIOS PROVINCIAL 

COMISIÓN PROVINCIAL 

La Comisión provincial, asando délas 
atribuciones que le confiere el art. 98 de 
la ley orgánica, ha acordado c o n t r a t a r en 
pública y simultanea subasta, que tendrá 
efecto el día 15 de Septiembre próximo, 
á las once de la mañana en el Palacio de 
la Corporación, plaza de Santiago, nú
mero 2, y en la Dirección del Hospital 
provincial, conforme á lo prevenido en el 
Real decreto de 4 do Enero de 1883, el 
sumiuistro do carne do vaca y de carnero 
para los Establecimientos! de Beneficen
cia, calculado el consumo en 242.000 ki
logramos, bajo el siguiente 

J'licyo de condiciones. 

1.* El contratista BO compromete á 
suministrar sin limitación algunadesde el 
día 1.° de Octubre próximo á 30 de Juuio 
de 1888, la carne de vaca y carnero para 
los Establecimientos de Beneficencia 
dependientes de la Corporación, cuyo 
consumo de ambos artículos y depósito 
provisional para la subasta es como 
sigue: 

Conitumo. Depósito. 

K i l o g r a m o s Pesrtns. Cent». 

Hospital provincial 114.000 6.840 » 
ídem do San Juan 

de Dios 35.000 2.100 * 
Hospicio 55.000 3.300 » 
Asilo d e Nuestra 

S e ñ o r a de IK S 
Mercedes 14.000 840 » 

Inclusa 24.000 1.440 » 

TOTAI 242.000 14.520 » 

2 / Será de cuenta del contratista la 
conducción y entrega de la carne en los 
Establecimientos antes de anochecer, 
para que tenga efecto su reconocimiento 
y peso, excluyéndose de éste los botones 
de castración que llevarán de manifiesto 
los cameros. También suministrará las 
pieles de carnero que se le pidan, al pre
cio que les adquieran los fabricantes. 

3 . a Los expresados articulue serán de 
superior exudad éiguales en finura, sani
dad y condiciones alimenticias á los que 
de su clase se expeudan al público en los 
principales establecimientos. 

4.* La carne de vaca ha de ser de ro
ses jóvenes y entregada en los Asilos de 
Beneficencia por ios cuatro cuartos co
rrespondientes á cada res, sacrificada en 
la Casa Matadero ei mismo día de ser re
mitida á los Asilos. 

5 . a Si no reuniese las expresadas con
diciones, á juicio de la persona encargada 
de su admisión, el contratista sustituirá 
en el término de dos horas la carne qoe 
se le des- che por inadmisible; y en caso 
de no verificarlo, el Director del Estable

cimiento, de acuerdo con el Sr. Diputado 
Visitador, determinarán la adquisición 
del artículo necesario por cuenta del con
tratista. 

6 . a El precio del kilogramo de vaca 
y carnero será el qne quede fijado eu el 
remate, no admitiéndose proposición que 
exceda de una pef.ta veinte céntimos, ni 
fracción inferior á un céutimo de peseta, 
abonándose el sumiuistro en la Deposita
ría de ta Corporación por mensualidades 
vencidas. 

7.* Se admitirán proposxiones para 
todos loa Asilos juntos ó por separado en 
dos secciones: nna para el Hospital pro
vincial y otra para el de San Juan de 
Dios, Hospicio é Inclusa y Asilo do las 
Mercedes, adjudicándose el remate á la 
proposición más ventajosa, siendo prefe
rida la que en igualdad de circunstancias 
se redera á la totalidad de los Estableci
mientos. 

8.* Para la celebración de las subas
tas, de conformidad con lo preveuido en 
el Real decreto de 4 de Enero de 1883, 
se observarán las reglas siguieutes: 

1 . ' El acto teudrá lugar en el día, 
hora y sitio designado eu el anuncio, 
bajo la presidencia del Excmo. Sr. Go
bernador civil de la provincia ó Diputa
do de la Comisión provincial en quien 
delegue, y con asistencia de otro Diputa
do que designe la Corporación. 

2 . a Se dará lectura al auuucio de su
basta y pliego de condiciones, declaran
do seguidamente abierta la licitación por 
un plazo de media hora, durante el cual 
pueden pedirse las explicaciones que se 
estimen necesarias sobie las condiciones 
de la subasta,* en la inteligencia de que 
pasado el plazo y abierto el primer plie
go no se dará explicacióu a lguna . 

3 . a Los pliegos se entregarán al Se
ñor Presidente cerrados, y deutro de 
ellos deberá hallarse la cédula personal 
del Imitador, la proposición ajustada al 
modelo, escrita en papel del sello 11.°, y 
el resguardo de la fimiza provisional que 
acredite haber consiguado cu la ta ja 
g 'nera l de Depósitos ó eu la de esta Di
putación provincial el 5 por 100 del un-
porte calculado del suministro, ó sea la 
cantidad que á cada Asilo ó para todos 
juntos expresa la 1.* condición en metá
lico ó eu títulos de la Deuda del Estado, 
al precio de la cotización oficial del día 
en qoe se constituya la fianza. 

4 . a Los depósitos en metálico qoe se 
constituyan en la Caja de Corporación 
sólo se admitirán hasta una hora antes 
de celebrar la subasta, y los en efectos 
públicos hasta las doce de la tarde del 
dia anterior, debiendo en este último 
ca»o acompañarse la póliza de su adqui
sición. 

5." Los derechos de custodia y de
más formalidades que se exijau para 
constituir y retirar los depósitos que 6e 
hagan en la Caja de Corporación se su
jetarán en un todo á las Lases estableci
das para este servicio por la Excelentí
sima Diputación provit cial. 

6 . a Durante el plazo de media hora 
que se señala en la regla 2.*, los l idia
dores entregarán al Sr. Presidente los 
pliegos que coutongan sus proposiciouee, 
rubricando por sí mismos las carpetas 
en t i acto de ¡a entrega, y ei Presidente 
los recibirá, dando á cadu pliego el n ú 
mero que le corresponda pur el orden de 
presentación, y lus dejará sobre la mesa 
á vista del público. 

7 . a Una vez entregados al Sr. Presi-

dente los pliegos, no podrán retirarse p 0 

ningún motivo. 
8 . a Cinco minutos antes de e?p i r a r . 

plazo de media hora, se anunciará en t ) b 
voz. por un portero, de orden del 8 e i j 0 r 

Presidente, que falta sólo ese tiempo p a r a 

terminar el plazo de admisión, y H \ 
pirar la media hora el Presidente 1 0 <jc. 
clarará terminado. 

9 . a Inmediatamente el Presidente 
abrirá el primer pliego presentado y <Jar¿ 
lectura en alta voz á la p r o d i c i ó n *o $ 
contenida, y sucesivamente abrirá y l C e r j 
los demás por el orden de numeración 
que se les haya dado al presentarlo?. 

10. En el acto de la apertura el P r e . 
sidente declarará desechadas las proposi-
ciones qoe no fueren acompañadas de los 
documentos que la regla 3 . a establece y 
l a * que no estén ajustadas al modelo. 

11 . Terminada la lectura de todos 
los pliegou presentados, el Presidente 
adjudicará provisionalmente el remate 
al autor de la proposición más ventajosa 
entre las admitidas. 

12. Si entre las admitidas hubiese 
dos ó mí.a proposiciones iguales máa 
ventajosas que las restantes, se abrirá 
entre sus autores licitación verbal do
rante un plazo de diez minutos, pasado 
el cual lo declarará el Presidente termi
nado después de apercibir por tres veces 
á loa Imitadores; cu.endiéridose que tí 
ninguno mejorase su proposición ó tedos 
la mejorasen en los mismos términos, ee 
hará la adjudicación provisional del rema
te á favor de aquel cuyo pliego tenga el 
número más bajo de presentación. 

13. Si en la doble subasta resultaren 
igualmente ventajosas las proposiciones 
de los dos rematantes provisionales, la 
Corporación citará á éstos para nueva 
licitación, con arreglo á lo prevenido eo 
el art . 18 del Real decreto de 4 de Enero 
de 1883. 

14. Hecha la adjudicación provisio
nal se devolverán en el acto los respecti
vos resguardos de depósito á los intere
sados, cuyas proposiciones no hubieren 
sido admitidas ó resultaren menos vetajo-
sasj el resguardo del mejor postor se con
servará como garantía á respondtr da 
sus'compromisos, hasta tanto que acredi
te haber hecho el depósito que establece 
la condición siguiente; también so con
servará unido al expediente el resguardo 
del proponente que hubiess formulado 
alguna protesta. 

9 . a Luego qne recaiga en el remate 
la aprobacióu definitiva y autes del otor
gamiento de la escritura, consignará el 
contratista eu la Caja general de Depósi
tos ó eo la de la Corporación, como g*~ 
rautía del cumplimiento de su coutrato, 
el 10 por 100 del total importe objeto del 
contrato, eu metálico ó 6u equivaleute en 
títulos de la Deuda del Estado, al precio 
de la cotización oficial del día en q ° e 

constituya la fianza; debiendo eu este úl
timo caso reponer el depósito si la b*J* 
de los valores llegase á un 3 por 100 do
rante el tiempo de su contrato. 

10. El depósito ó fianza á que se re
dore a auterior condición, así como 
de carácter provisional, tiene por obj¿ t o 

responder de todos los daños y p c r J a l 

cios que pueda ocasionar el contra" 8 

faltaudoal cumplimiento del plieg 0 

condiciones. 
11. No se admitirán l a B P r 0 P 0 9 Í ^ 

nes que presenten menores de edao • 
habilitados competentemente, n* . 
los que se hallen incapacitados ^Sr1 

mente. 

J 



Martes i 6 d r Agosto de 1887. 

1 2 El contrato ha do ser á riesgo y i 
«entura, «io qoe tenga derecho el con- ! 

tieta á reclamar anmeuto de precio ni 1 

•ídemnixacitfn por ningún motivo, re-
D D ci»ndo todo fuero y privilegio para 

í cerlo por más vi» que la contenciosa. 
13 Dentro de los 15 días siguientes 

| en que se le comu-»ique la aprobación 
Lioitiva del remetí deberá otorgar el 
contratista la correspondiente escritora. 

14 Si el rematante no prestase la 
fianza deíiuitiva en cualquiera de las for
mas en que sea admisible, ó no concu
rriese »l otorgamiento de la escritura y 
formalizacióu del contrato, ó no llenase 
l a s condiciones qoe sean precisas para 
ello dentro de los plazos señalados y de 
ona prórroga qoe sólo podrá concederse 
por cansa justificada, y qoo en ningún 
caso excederá de cinco días, se tendrá 
por rescindido el contrato á perjuicio del 
mismo rematante. Los efectos do esta de
claración serán: 

Primero. El pago de todos los gastos 
qoe hubiese ocasionado la subasta. 

Segundo. Que se celebre nuevo rema
te, bajo iguales condicioues que el prime
ro, pagando el primer rematante la dife
rencia entre el primero y el segundo, si 
¿ate fuere menos beneficioso para la Cor
poración. 

Tercero. Que satisfaga también aquél 
todo? los perjuicios que hubiere recibido 
l a Corporación por la demora. 

Coarto. Que en el caso de no presen
tarse licitadores y haber de hacerse la 
obra ó servicio por Administración, sea 
do cuenta del primer rematante el perjui
cio que de esto resulte, el cual se regula
rá y lijará en expediente en que aquél 
sea oído. 

Estas responsabilidades se haránefec-
tivas en primer lugar de la fianza provi
sional ó de la defiuitiva que tuviese pres
tada el rematante, que le será al efecto 
retenida, y si no fuese suficiente, de los 
demás bieues del mismo, administrativa
mente y por la vía de apremio. 

Si hecha la liquidación de aquellas 
responsabilidades excediese de su impor
te la fianza, le será devuelto el exceso. 

15. Las faltas que cometan los con
tratistas en el cumplimiento del contrato 
•eran castigadas: 

Primero. Cou apercibimiento. 
Segundo. Cou multas; y 
Terceto. Con rescisión del contrato. 

El apercibimiento procederá por fal
tas que oo 8-au graves en el cumpli
miento de este contrato, y se comuni
ca de oficio al contratista, expresando 
1» falta cometida y conminándole cou 
ttolta e o caso de reincidencia. 

inulta procederá en esto caso y 
°°nca excederá de un 5 por 1.000 del 
"aporte calculado al suministro, quo 
ge '1° h D o n a r s e en el plazo que se señale 
j C r á efectiva gubernativamente de 

H «anza, y 9 I ésta no alcanzase, de los 
TOá9 henee d-l contratista. 

reindiciese ó cometiese nueva falta ¡f*Jn*a
 d e haber dado lugar al aperci-

^ . e u t o y a la multa, ó en caso de 
^ grave, auu siendo la primera, pro-

era la rescisión del coutrato, que ten-
ugnreu laforma que la condición 

7 ^ determina. 

» ! * n n . C h * ° d C q U C p a r H h a c e r e f c « i v a 
responsabilidad del contratista se 

P0 8>eso de .a fianza ó de parte de ella. 

lo contrario rescindido el contrato con los 
efectos de la condición 15. 

17. La Corporación, por acuerdo de 
13 de Noviembre de 1883, no autorizará 
cesión algnna sino en cases muy espe
ciales y demostrada la conveniencia. 

18. Los gastos de remate, escritura, 
copias, inserción de anuncios en los dia
rios oficiales, papel y demás serán de 
cuenta del contratista. 

Madrid 12 de Agosto de 1887.=El 
Vicepresidente, Peláez Vera. = El Secre
tario, C. Pozzi. 

Modelo ic proposición. 

D . N. N . , que habita en... . , calle 
de . . . . , núm.. . . , enterado del pliego inser
to en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
y anuncio en la Gaceta, sacando á públi
ca y simoltánea sabasta la Comisión 
provincial de Madrid el suministro de 
242.000 kilogramos de carne de vaca y 
carnero para el consumo en los Estable
cimientos provinciales de Beneficencia, 
se compromete suministrar dichos ar
tículos, con estricta sujeción á las con
diciones del pliego, al precio de (<»n 
letra ) kilogramo {expresando el ¡esta
blecimiento ó Establecimientos, con arre
glo á la condición 7.* del pliego). 

(Fecha y firma del proponente.) 

dig 

S»b.e t , ° C ü l » P l e l a r á en el improrro-

^ • l l O H . D L d e ° f ü d e S d ° ^ requerido, eotend.éudose de 

Sesión de 8 de Agosto de 1887. 

PRESIDENCIA OEL SR. PKLAEZ VEKA 

Señores que asistieron: 
Negro.—Arce.—Seijo.— Sevillano.— 

Cemboraiu España. -Fernández Gómez.-
Romera (Conde de la).—Massa. 

Abierta la sesión á las ocho de la ma
ñana, se leyó y aprobó el acta de la an
terior. 

Dada cuenta do los asuntos puestos 
al despacho, se adoptaron los acuerdos 
que á continuación se expresan: 

luformar al Sr. Gobernador que pro
cede la saucióu dsl presupuesto de gas
tos é ingresos carcelarios del partido de 
Colmenar Viejo para el ejercicio econó
mico de 1887 á 88, para su planteamien
to y ejecución en los términos prescritos 
por la ley. 

Informar al Sr. Gobernador que an
tes de sancionar el presupuesto ordinario 
de Pedrezuela para el ejercicio de 1887 
á 88, procede consignar en el mismo la ! 
sexta parte de los débitos que el Ayun
tamiento teuga á favor del Tesoro públi
co y de la Hacienda provincial. 

luformar al Sr. Gobernador que no 
procede la saucióu del presupuesto ordi
n a r i o de San Sebastián de los Reyes para 
el ejercicio de 1887 á 88, hasta que se 
suprima de los gastos la partida p¡apues
ta- para pago del documento á los em
pleados municipales, se cousigue la sex
to parte de los i.ébitos que el Ayunta
miento tenga á faver del Tesoro público 
y de la Hacienda provincial, y se inclu
ya en ingresos una partida equivalente 
a las retribuciones a los Maestros por la 
euseñauza de niños pudientes. 

Informar al Sr. Gobernador que no 
procede la sancióu del presupuesto ordi
nario de Cobeña para lí;b7 a 88, hasta 
que se consigne en gastos la sexta parte 
de lo* débitos que el Ayuntamiento teu
g a á Lvor del Tesoro público y en lugre- j 
sos uua purliua equivalente a las retribu- 1 

ciones al Maestro por la enseñanza de 
niños pudientes. 

Se dio cuenta de nna comunicación 
del Sr. Gobernador, relativa al pago de 
honorarios devengados por D. Benito 
Oñoro, Subdelegado /le veterinaria del 
partido de Torrelaguna, en el desempeño 
de la Comisión sanitaria administrativa 
que le fué conferida por el Gobierno de 
provincia en 14 de Agosto de 1885; y la 
Comisión acordó declarar qoe no es ur
gente este asunto, y dar cuenta eu sn dia 
á la Diputación provincial. 

Acto seguido, haciendo oso la Comi
sión de las atribuciones qoe la concede 
el art. 98 de la ley Provincial, y previa la 
declaración de urgencia, acordó lo si
guiente: 

Acce ler al deslinde solicitado por el 
apoderado do la Sra. Doña Carmen Ló
pez Gavina, entro los terrenos perte
necientes á la Plaza de Toros y cinco 

•parcelas colindantes propiedad de dicha 
señora, señalándose, para que tenga efec
to el jueves 11 del corrieute, á les cinco 
y media de la máftana, previa las corres
pondientes citaciones y remisión al se 
ñor Arquitecto de la escritura y planos. 

Oficiar al Sr. Decano del Cuerpo de 
Letrados, cou remisión de la comunica
ción del Juzgado del Este, relativa al 
I ¡igo de costas correspondiente á Doña 
Ernesta de Kanes y .Sopeña, en pleito se
guido á instancia de la Diputación pro
vincial, para que, devolviendo el respec
tivo expediente, informe en el preciso tér
mino de veinticuatro horas. 

Nombrar Comisionados que pasen á 
los pueblos, cuyos Ayuntamientos no 
han remitido las c u e n t a ? y balances co
rrespondientes al cuarto trimestre del 
actual ejercicio, y á los de los que ha si
do preciso devolverles dichos documen
tos por coutener errores esenciales, con 
objeto de que formen de oficio á unos y 
otros las indicadas cuentas y balances; 
designando para este servicio personas 
prácticas que ilustren en las operaciones 
de contabilidad á los Secretarios de las 
respectivas localidades, y utilizando 
también para ello los conocimientos do 
los empleados del Negociado de la Esta
dística de Contabilidad municipal, que 
tienen verdadero interés en regularizar 
cate servicio, á fin de cumplir lo dispues
to eu la Real orden de 31 de Mayo de 
1886; señalando á cada Comisionado las 
dietas de 10 pesetas, que serán abonadas 
por el causante, sin perjuicio de instruir 
el expediente que justifique la causa del 
retraso ó su mala formación. 

A propuesta de los Sres. España y 
Seijc, autorizados para disponer lo con
veniente con el fin de distribuir la suma 
de 2.500 pesetas votadas eu el presupues
to corriente por la Diputación para pre
mios á loa Maestros y Maestras de la pro
vincia que más se distingan por su celo 
y buenos resultados en la enseñanza, se 
acordó abrir concurso por término de 15 
días, á contar des le su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL, para que los que aspi
ren á los indicados premios, presenten en 
la Secretaría de la Diputación provincial 
sus instancias documentadas, cou infor
me de los Ayuntamientos y Juntas loca
les respectivas do instrucción primaria. 

Los premie s serán: primero, siete di
plomas de mérito para el Maestro ó Maes
tra de cada partido judicial rural que 
tenga Escuela de oposición; segundo, sie
te premios de 200 pesetas y otros siete de 
150 para los Maestros ó Maestras de Es
cuelas cou sueldo inferior á 825 pesetas; 

debiendo ser motivo de preferencia en 
igualdad de circunstancias la de poseer 
Escuela do menor sueldo, y destinando 
también un premio de cada clase á los 
Maestros y Maestras do los pueblos de 
cada partido judicial rural. 

Se dio cuenta do la instancia del Pro
fesor Médico D. Juan Azúa, solicitando 
se deje sin efecto el acuerdo de esta Co
misión en virtud del que fné trasladado 
ni Hospital provincial, y se le traslade de 
nnevo al puesto que desempeñaba en el 
el Hospital de San Juan de Dios. 

El Sr. Cocdc de la Romera propuso 
que antes de resolver se oiga al Sr. Dipu
tado Visitador del Hospital de Sau Juan 
de Dios. 

Puesto á votación, so acordó conforme 
con lo propuesto por el Sr. Conde de la 
Romera, por siete votos contra dos, en 
la forma siguiente: 

Señores que dijeron si* 
España.—Conde de la Romera.—Fer

nández Gómez. — Seijo.— Sevillano.— 
Arce.—Negro. 

Señores que dijeron NÓ: 

M a88a.—Vicepresidente. 
El Sr. Massa preguntó al Sr. Visita

dor del Hospital de San Juan de Dios si 
se había cumplido el acuerdo de la Comi
sión, respecto á la traslación del Profesor 
médico Sr. Azúa al Hospital provincial. 

El Sr. Fernández Gómez contestó que 
nada podía decir respecto al servicio en 
el Hospital provincial, si bien debía ma
nifestar que hace tres días presta el señor 
Azúa el de sustituir al Sr. Bombín, Mé
dico del Hospital de San Juan de Dios. 

El Sr. España manifestó que habien
do empezado 6 usar de licencia el señor 
Bombín, en uso de su derecho había de 
signado para sustituirle al Sr. Azúa, sin 
que esta sustitución tenga relación con el 
cumplimiento de lo acordado por la Co
misión provincial. 

El Sr. Massa rectificó y propuso q u e 
el Sr. Visitador del Hospital de San J u a n 
de Dios informe si el Sr. Azúa visita 
solamente la sala encomendada al se
ñor Bombín, ó visita otras, y así se acor
dó, llamando á la vez la atención del se
ñor Decano, para quo eu lo sucesivo no 
dé curso á ninguna instancia de la índole 
de la del Sr. Azúa, sin el correspondiente 
informe, de conformidad con lo que pre
viene el reglamento. 

Se levautd la s e s i ó n . = E l Vicepresi
dente, Cándido Peláez Vera. = El Secre
tario, Camilo Pozzi. 

Junta provincial 
do 111 h L r u e o i < > n pftldicii. 

6e ba i la abierto el pago del a u m e n 
to g radua l de sueldo á los Maestros 
comprendidos en las t res pr imeras ca t e 
gor í a s del escalafón de la provincia . 

Los interesados pueden cobrar las 
cant idades que lea correspondan en la 
Depositaría de fondos provinciales, todos 
los dias no feriados de ocho á doce de 
la m a ñ a n a del presente mes . 

Madrid 12 de Agosto de 1 8 8 7 . = 
El Presidente, P . D., Dr. Manuel Ma
ría José de G a l d o . = E l Secretario, V i 
dal L. Colmenar. 

Aíl.YDMiis 
M a d r i d . 

Secretaria. 
Esta Excma. Corporación ha acorda

do sacar á pública subastn el suministro 
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•ie varios Artículos para los acogidos en 
los Asilos de San Bernanlino, estableci
dos en Alcalá de Henares, bajo los tipos 
siguientes: 

Garbanzos, á 0'60 peseta el kilo. 
Judias , á 0*40 id. (d. 
Arroz, á 0 5 0 id. id. 
Patatas, á 0*10 id. id. 
Ajos, á 0 2 5 id. id. 
Cebollas, á 0*25 id. id. 
Pimentón, á 0*70 id. id. 
Sal, á 0'08 id. id. 
Aceite, á 1 1 2 íd. id. 
Vinagro, á 0 4 6 id. el litro. 
Petróleo, a 0'60 id. id. 
Lu8 licitadores consignarán previa

mente, como lianza provisioual, la canti
dad de 1.405 pesetas en la Caja general 
de Depósitos ó en la Tesorería de Villa, 
acompañando á los resguardos que pro
cedan de las mismas los sellos corres» 
pondientes al arbitrio muuicipal estable
cido; y el rematante la definitiva de 
2.810 pesetas, que lo será devuelta á la 
terminación del contrato, previa certifi
cación del Director de los Asilos de San 
Bernardiuo, visada por el Sr. Delegado 
de los mismos. 

La subasta teudrá lugar el dia 23 de 
Agosto de 1887, á las doce de la mañana, 
en la sala de remates de la tercera Casa 
Consistorial, bajo !a presidencia del Ex
celentísimo Sr. Alcalde ó Autoridad cu 
quien delegue; hallándose de manifiesto 
los pliegos de condiciones en esta Secre
taría, Negociado ceutral, de diez á doce 
de la mañana, todos los días no feriados 
que medien hasta el del remate. 

Lo que scauuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 8 de Agosto do 1887.=E1 Se
cretario, Rafael Salaya. 

Modelo de proposición 
(que deberá extenderse rn |iapcl del s e l l o 11.°) 

D , que vive , enterado de las 
condiciones para la subasta en pública 
licitación del suministro de garbanzos, 
judías , arroz, patatas, ajos, cebollas pi-
miutón, sal, aceite, vinagre y petróleo, 
autiuciada eu el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia del día de de , 
conforme cu un todo con las mismas, se 
compro nete á tomar á su cargo con es
tricta sujeción á ellas. (Aquí la proposi
ción reíirióudose á... tipo... con la canti
dad eu letra.) 

Madrid de de 1887. 

[Firma del proponente.) 

M:iili'i.l 

Secretaria. 

lista Exorna. Corporación ha acor
dado sacar á pública subasta el su
ministro de suela, vaqueta y badana para 
los acogidos en los Asilos de Sau Bernar
diuo, bajo los tipos de 4'50 pesetas el 
kilo de suela, 6*50 el kilo de vaqueta y 
1*75 peseta cada badana. 

Los licitadores consignarán previa
mente, como lianza provisional, la canti
dad de 433 pesetas eu la Caja general de 
Depósitos ó en la Tesorería de Villa, 
acompañando á los resguardos que pro
cedan de las mismas los sellos correspon
dientes al arbitrio.rnuuicipal establecido; 
y el rematante !a definitiva de 8G7 pese-
tus, que le será devuelta á ¡a terminación 
del contrato, previa certificación del Di
rector de ios Asilos de Sao fieruardino, 
visada por el Sr. Delegado do los 
mismos. 

La subasta teudrá lagar el dia 10 de 

Septiembre de 1887, á las doce de la ma
ñana, eu la sala de rematos de la tercera 
Casa Consistorial, bajo la presidencia del 
Excmo. Sr. Alcalde ó Autoridad en quien 
delegue; hallándose de manifiesto los plie
gos de condicioues eu est» Secretaría, 
Nigo^iaiio Ceutral, de diez á doce de 
la mañaua, todos los días no feriados quo 
medien hasta el del remate. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 9 de Agosto de l b 8 7 . = E l Se
cretario, Rafael Saiaya. 

Modelo de proposición verbal. 

1) , enterado de las condicioues de 
esta subasta, so compromete á realizar 
este setvicio por el tipo de. . . . 

M : u l r - i . l . 

S ecret ar ia. 

No habiéndose celebrado la sesión» 
auunc i a da pa ra el uia de hoy , por falta 
de número deSres . Concejales, el sorteo 
que en la misina]debia haberse verificado 
en cumplimiento al a r t . 68 de la vi 
gen te ley Muuicipal, se l levará á efec
to en la que se celebrará el viernes 12 
del actual , á las nueve de la mañana . 

Lo míe se anuncia pa ra conoci
miento del público. 

Madrid 10 de Agosto de 1 8 8 7 . = 
P. A. del Sr. Secreturio, el Oficial ma
yor, Manuel Rosso. 

Xavacorradu. 

El próximo doming-o 21 del ac tua l , 
á las diez de su mañana , tendrá lagar 
en esta Casa Consistorial la subasta de 
45 piezas de maderas procedentes de 
cortas fruuduleutas, autorizada por la 
Superioridad, bajo el tipo y condicio
nes de manifiesto que se hal la en la 
Secretaría de la Corporación, de que 
podrán enterarse los licitadores. 

Navacen-ada 7 de Agosto 1887. = 
El Alcalde, José P r i e to . 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados eclesiásticos. 

MADRID 

Vicaría genera l eclesiástica de Ma
d r i d — P o r el presente y en virtud de 
providencia del l imo. Sr. Dr. D. Ma
nuel üarc ía y Menéndez de Nava, Pres
bítero, Tenieute Vicario genera l ecle
siástico de este Obispado, se cita, l lama 
y emplaza á Vicente ó Clemente Pérez 
y Gómez, natural de la ciudad de Va
lencia, cuyo paradero se ignora , hijo 
de Mariano y de Francisca , para ^ue 
dentro del término de doce dias si
guien tes al de la publicación de este 
anuncio comparezca en esta Vicaría 
genera l á pre-tar declaración en el 
expediente que sobre corrección de la 
partida de bautismo de su hijo F r a n 
cisco Maria del Rosario, se está s i 
guiendo á instancia de Josefa F r a u -
cisca Vaquero y Serrano; apercibido 
que de no verificarlo se dará al expe
diente el curso que corresponda. 

Madrid 10 de Agosto de 1 8 8 7 . = 
Manuel de Bricio. 

MADRID 
Vicaría genera l eclesiástica de Ma

drid.—Por el presente y en v i r t u d de 
providencia del Excmo. Sr Doctor 
D. Jul ián de Pando y López, Presbí
tero, Caballero g r a n Cruz de la Real 
Orden Amer icana de Isabel la Ca
tólica, Provisor y Vicar io genera l 

eclesiástico del Obispado de Madrid-Al
calá, en el expediente matr imonial de 
José Rosalío Her re ra y Félix con Ma
ría de los Dolores A g a b a Catalina de 
Rizis Várela y Enrique, que se ins 
t ruye en la clase de pobre, se cita, l la
ma y emplaza á José Ramón Vaiel a y 
Gómez, na tura l de 3an Pedro de V i -
ños, provincia de la Coruña, hijo de 
José y de I g n a c i a , casado con María 
del Socorro Enrique y Horca, cuyo pa
radero se ignora , para que dentro del 
término de 12 días siguientes al de la 
publicación de este edicto, comparezca 
en este Tribunal eclesiástico, sito en 
la calle de la Pasa, n ú m . 3 , y ante el 
Notario que refreuda, á conceder ó ne
g a r el consejo que necesita su hija 
para llevar á erecto su mat r imonio , 
conforme á lo dispuesto por la ley; ba
jo apercibimiento de que si así no lo 
hiciere se dará al expediente el cur
so que corresponda. 

Madrid 8 de Agosto de 1887=El i a s 
Sáez. 

Juzgados militares. 

que ry Escuder, Magistrado de Aod 
territorial de fuera do Madrid y 
primera instancia del distrito de 1 ° ? * 
versidad de esta Corte: en el ¡ni»:. , ' 

CARTAGENA 

D. Fernando Sánchez y Sánchez, Co
mandante Fiscal del primer batallón del 
regimiento iufaute:ía de Mallorca, n ú 
mero 13, Fiscal de la sumaria seguida de 
orden del Excmo. Sr. Capitán general de 
este distrito, contra el soldado Florencio 
Gutiérrez Alcocer, por el delito de prime
ra deserción. 

Por la presente requisitoria llamo, 
cito y emplazo á Florencio Gutiérrez Al
cocer, natural de Madrid, hijo de Satur
nino y de Antonia, de estado soltero, de 
25 años de edad, de oficio albañil, cuyas 
señas personales sou las siguientes: 
pelo castaño, cijas al pelo, ojos par 
dos, uiiriz regular, barba clara, boca re-
guiar, color sauo, frente espaciosa y do 
uu metro 070 milímetros de estatura, 
¡>ara que eu ei preciso térmiuo de 30 dias, 
contados desde la publicación de esta re
quisitoria eu la Gaceta de Madrid, com-
pai tea en el cuartel de Antigones de 
esta plaza á mi ilisposición, para respon
der á esta sumaria que de orden del 
Kxcmo. Sr. Capitán general de este d is 
trito se le sigue por el delito de primera 
deserción; bajo apercibimiento de que si 
uo comparece en el plazo fijado, sera de
clarado rebelde, parándole el perjuicio que 
h a \ a lugar. 

A su vez en nombre de S. M. el Rey 
(Q. D. G.), exhorto y requiero á todas 
las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de po.icía judicial, para que prac-
tiqueu activas diligencias cu busca del 
referido soldado Florencio Gutiérrez Al
cocer, y eu caso de ser habido lo remitan 
eu clase de preso con las seguridades -
couveuientes al cuartel de Autígoues y á ¡ 
uu disposición, poes asi lo tengo acorda
do en diligencia de este día. 

Dada írn Cartagena á 1 ° de Agosto 
de I8fc7.—Fernando Sáuchez. 

Juzgados de p r imera ins tancia . 

rativo de mayor cuantía, q U o 8 ü D r e 

declare la caducidad de cierto censo p e * 
den en este Juzgado entre Doña R. J 8a 
reoza Castillo, viuda, dedicada á las l a 0 o 

res de su clase; Doña María Bring a 8 

Barcenas, viada, propietaria; Doña | | / 
nucía Briugas y Barceuas, casada con Don 
Nicauor Hernanz de las lleras, con la ve
nia y licencia de éste, ambos propietario» 
todos de esta vecindad, y D. Jua;» 0;tu • 
Palacio, cuya vecindad y estado uo coum • 
propietario, y eu nombre de los miaron 
el Procurador D. Joaquín Díaz Pérez con 
la direcuióu del Licenciado J u a j Autoni0 

de Paudo, como demandante, vecinos am-
bos también de esta villa; y de otra parte 
con ol carácter dedemaudado los estrados 
del Juzgado por la rebeldía dei dueño 
del censo iud-c.tdo ó de quiso se conside
re con derecho á oponerse á su cance
lación. 

Fallo que debo declarar y declaro 
cauct-lado el censo redimible de 15 670 
reales y 30 maravedises de principal, 
antes referido, que aparece como carga 
de la casa, actualmcute solar, sita en esta 
Corte, calle del Carmen, núm. 2 y 3 an
tiguo, 22 moderno y 8 novísimo déla 
manzana 352, que se ignora por quién, 
cuándo ni á favor de qué persona se im
puso, mandando que luego que sea firme 
esta sentencia, se expida el oportuno 
mancamiento al Sr. Registrador de la 
propiedad del Occiden te de esta Corte, 
para que cancele el asiento correspon
diente en cuauto al exprésalo censo. 

Y mediaute la rebeldía del deman
dado, notifíquesele la presente senten
cia cu la forma prescrita en los articulo! 
282 y 283 de la ley de Enjuiciamiento 
civil. 

Así por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando, y con expresa conde
nación de costas al demandado, lo pro
nuncio, mando y firmo.=Isidro lisquer.» 

Publicación.—Firmada, leída y pu
blicada fué la sentencia anterior por el 
Sr. D. Isidro Esqucr y Escuder, Ju«--i 
de primera instaucia del distrito de U 
Universidad de esta Corto, estando cele
brando audieucia pública ante mí el ia* 
fruscrito Escribauo eu Madrid á 11 de 
Julio de 1887.=Doy fe .=Por mi compa
ñero D. Manuel Viejo, ante mí, Eusebio 
Cereceda. 

Y para quo se publique la preseuteen 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia. 

; cumpliendo lo maudado, lo firmo eu Ma-
j drid á 2 0 de J u a o d e 1887%»Por mi cu»' 
. pañero Sr. Viejo, el Escribauo, Eu*ebio 
í Cereceda. 

UNIVERSIDAD 
En los autos promovidos por Doña 

I Rosa Lorenzo Castillo, Dvña Mana y 
Doña Manuela Briugas Barceuas y otros 

i sobre que se declare la caducidad de uu 
| censo, se ha dictado la sentencia, cuyo 

encabezamiento, parte diapositiva y pu
blicación son como sigue: 

«Sentencia.—En la villa de Madrid á 
11 de Julio de 18¿>7: el Sr. D. Isidro Es 

Faelon ' . i s militaros 
<lo M m l r i d . 

Necesitando estas Factorías adqoirtf 
muías dom.idas para el servicio del* 1 

mismas, los que quieran veuder esta el»* 
se de ganado podráu presentarlo eo d»** 
chas Factorías, calle del Pacifico, 
loa sábados de ocho á diez de la man»»*» 
en ia iuteiigeucia de que ei gauadob»«* e 

ser de cinco a siete años y tener * i e í í 

cuurtas y siete dedos, ó sean 1 ó00 mi
tres. 

Madrid 9 Agosto 1S87.«EI
 Copij£ 

rio geueral luterveutor, Antouio de 
Peñas. 

MADRID; IÜS7. - E s c u e l a t i ^ r a ú c » d«l Ho»P' 


